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12/12/2014 

Circular 42/2014 
 

Asunto: Obligación de declarar los puntos inundables por lluvia y de 
solicitar la autorización de vertido de aguas residuales al dominio 

público hidráulico 
 

 

El Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, en su Disposición adicional 

segunda, relativa al Inventario de los puntos de desbordamiento de aguas de escorrentía 

señala que:  

 

1. Los titulares de vertidos industriales y de vertidos urbanos de más de 2.000 

habitantes equivalentes, cuyos sistemas de saneamiento originen 

desbordamientos en episodios de lluvia, deberán presentar a los Organismos de 

cuenca una relación de los puntos de desbordamiento antes del 31 de 

diciembre de 2014. 

2. Los Organismos de cuenca deberán disponer de un inventario de los puntos de 

desbordamiento de aguas de escorrentía de los sistemas de saneamiento antes del 

31 de diciembre de 2015, el cual formará parte del inventario sobre el tipo y la 

magnitud de las presiones antropogénicas significativas a las que están expuestas 

las masas de agua, tal como queda definido en el artículo 15 del Reglamento de 

Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio. 

Este inventario se almacenará y mantendrá actualizado en un sistema informático 

convenientemente georreferenciado. 

 

Por esta razón, es necesaria la correspondiente declaración de los titulares estos sistemas 

de saneamiento de la relación de los puntos de desbordamiento en episodios de lluvia por 

el desbordamiento de aguas de escorrentía. 

 

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha 

aprobado la Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por la que se aprueban los 

modelos oficiales de solicitud de autorización y declaración de vertido. 

 

El objeto de esta orden es aprobar los modelos oficiales de solicitud de autorización y de 

declaración general y simplificada de vertidos que figuran en los anexos II y III de la 

misma, que serán exigibles para todas las solicitudes de autorización de vertidos que se 

presenten, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una sola 

Comunidad Autónoma, a partir de la fecha de entrada en vigor de esta orden ministerial, 

además de crear el formulario 5, que permita suministrar de manera homogénea 

dicha información relacionada con los desbordamientos de los sistemas de 

saneamiento en episodios de lluvia. 

 

 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-11779
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-11411
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Los modelos oficiales se pondrán a disposición de los interesados por las 

confederaciones hidrográficas directamente en sus sedes y oficinas auxiliares o por 

cualquiera de los medios técnicos a que se refiere el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre. También estarán disponibles en la sede electrónica del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para su tramitación telemática. 

 

En la citada Orden, en la Disposición Adicional primera, se establece la fijación del 

inventario de los puntos de desbordamiento de aguas de escorrentía, disponiendo 

que: “Los titulares de vertidos industriales y de vertidos urbanos de más de 2.000 

habitantes equivalentes, cuyos sistemas de saneamiento originen desbordamientos 

en episodios de lluvia, deberán presentar el Formulario 5’.1.A antes del 31 de 

diciembre de 2014”. 

 

Además, en la Disposición Adicional Segunda, se establecen  los plazos aplicables a las 

solicitudes de autorización de vertidos cuyos sistemas de saneamiento originen 

desbordamientos en episodios de lluvia. 

1. Las nuevas solicitudes de autorización de vertido con desbordamientos de sistemas 

de saneamiento en episodios de lluvia, en el caso de vertidos urbanos procedentes 

de aglomeraciones de más de 2.000 habitantes equivalentes y de vertidos 

procedentes de zonas industriales, presentadas a partir del 31 de diciembre de 

2015, deberán presentar en todo caso los formularios 5’.1 y 5’.2 en la declaración 

de vertido que se acompañe con dicha solicitud. 

2. Los titulares de las autorizaciones de vertido con desbordamientos de sistemas de 

saneamiento en episodios de lluvia vigentes y los peticionarios de las que 

estuvieran en trámite a la entrada en vigor de esta orden, así como los peticionarios 

que las soliciten antes del 31 de diciembre de 2015, deberán presentar el 

Formulario 5’.1.B, el Formulario 5’.1.C y el Formulario 5’.2 antes del 31 de 

diciembre de 2019 siempre que estén incluidos en alguno de los siguientes grupos: 

a) Vertidos procedentes de aglomeraciones urbanas de más de 50.000 

habitantes equivalentes. 

b) Vertidos procedentes de instalaciones industriales que requieran una 

autorización ambiental integrada, conforme al artículo 9 de la Ley 16/2002, 

de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y de 

zonas industriales donde se ubique alguna de estas instalaciones. 

c) Vertidos procedentes de aglomeraciones urbanas de más de 2.000 

habitantes equivalentes, o de zonas industriales diferentes a los anteriores 

situados en una zona protegida declarada aguas de baño incluida en el 

Registro de Zonas Protegidas de la Demarcación Hidrográfica a que se 

refiere en artículo 24.2.d del Reglamento de Planificación Hidrológica, 

aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio. 

 

Para más información, dirigirse a las Confederaciones Hidrográficas 

correspondientes. 


